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Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que los demandados se 

encuentran notificados del auto de apremio, quienes dentro del término legal guardaron 

silencio. 

 

Ahora, en consideración a la solicitud de suspensión que precede, se concede el término 

de ejecutoria de la presente providencia al demandado Héctor Abel García Gutiérrez 

para que coadyuve la petición, so pena de negarla por no cumplir las exigencias 

previstas en el art. 161 del CGP, y continuar con el trámite que legalmente atañe dentro 

del asunto de marras. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 013 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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